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Vías pecuarias

CIRCULAR

Se hace público, para gene
ral conocimiento, que el proyec
to de clasificación de las vías 
pecuarias existentes en el térmi
no municipal de Santibáñez de 
Esgueva. Burgos, con determi
nación de las superficies ocupa
das por estos bienes de dominio 
públic0 esta expuesto en el 
Ayuntamientos de referencia, 
durante 15 días hábiles, a par
tir del ¿(a 21 diciembre 1970, 
para que, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 1 1 del Re
glamento de Vías Pecuarias, de 
23 de diciembre de 1944, pue
da ser examinado por todas 
aquellas personas y entidades a 
quienes interese, que podrán pre
sentar en el Ayuntamiento las 
reclamaciones y pruebas docu
mentales que estimen oportunas 
en defensa de sus derechos, den
tro del citado período y los diez 
días siguientes.

Se advierte a los interesados 
que no se admitirán peticiones o 
instancias que hagan referencia 
a los extremos contenidos en los 
apartados a), b), c), y d) del 
artícul0 11 del citado Regla
mento de Vías Pecuarias-

Burgos, noviembre de 1970- 
El Gobernador Civil, Federico 
Trillo Figueroa Vázquez.

Providencias Judiciales
Burgos

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado 

por el limo. Sr. Magistrado- 
Juez de Primera Instancia 
número dos de la ciudad de 
Burgos y su partido en provi
dencia dictada con esta fecha 
en autos de juicio ordinario 
declarativo de menor cuantía, 
seguidos a instancia de don 
Valentín Valle López, de San
tander, contra los herederos 
desconocidos de don Serafín 
Martín Dagosta, natural de 
Guisande, Braga (Portugal), 
y la Compañía de Seguros «La 
Caisse Mutuelle D’Assurances 
Des Agriculteurs de France», 
con domicilio en París, sobre 
reclamación de 260.943,90 pe
setas, se emplaza por medio 
de la presente a los deman
dados «herederos desconoci
dos de don Serafín Martín 
Dagosta», antes indicados, cu
yo paradero se ignora, para 
que dentro del término de 
nueve días comparezcan en 
autos, personándose en este 
Juzgado por medio de Procu
rador, bajo apercibimiento de 
que si no lo verifican les pa
rará el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho; hacién
doles saber que las copias de 
la demanda y documentos 
presentados se hallan a su 
disposición en Secretaría del 
Juzgado, pudiendo pasar a re
cogerlos durante días y horas 
hábiles.

Para que conste y su publi
cación en el «Boletín Oficial» 

de esta provincia, para que 
sirva de emplazamiento en 
forma legal a repetidos de
mandados, expido la presente 
que firmo en Burgos, a veinti
cinco de noviembre de mil no
vecientos setenta. — El Secre
tario, (ilegible).

5557.-226,00

Cédula. de citación
El limo. Sr. Magistrado Juez 

de Instrucción del núm. 2 de 
esta ciudad y su partido, en 
proveído de hoy, dictado en 
las diligencias previas que 
instruye con el núm. 772-70, 
por daños, ha acordado se ci
te a Michael Parker, domici
liado en Howslow Middx, 15, 
Marwall Park Road (Inglate
rra), conductor del coche 
OYM-650-F, marca Wauxhall 
Viva, así como al propietario 
de dicho vehículo, empresa 
«John Frost Ecewery Ltd», en 
la persona de su director o 
apoderado, y con el mismo 
domicilio, al objeto de que en 
el término de diez días com
parezcan ante este Juzgado a 
fin de recibirles declaración, 
requerir al primero para exhi
bición de los permisos de con
ducir, circulación y póliza de 
seguros de dicho vehículo, y 
al segundo para hacerle el 
ofrecimiento de acciones del 
art. 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, ofrecimien
to que sin perjuicio se le hace 
por conducto de este «Bole
tín».

Y para que tenga lugar, ex
pido la presente en Burgos, a 
veintisiete de noviembre de 
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mil novecientos setenta. — El 
Secretario, (ilegible).

Don Rómulo Martí Gutiérrez, 
Juez Municipal del núme
ro dos de Burgos,

Hago saber: Que en juicio 
de cognición núm. 88 de 1969, 
seguidos a instancia del Pro
curador don Luis Santamaría 
Alvarez, en nombre y repre
sentación de doña Casimira 
Navas Laguna, contra D. An
tonio Beltrán Herreros, mayor 
de edad, casado, industrial y 
vecino de Calahorra, Logroño, 
calle José María Adán, núme
ro 19, sobre reclamación de 
cuarenta y tres mil trescien
tas treinta y dos pesetas, se 
ha acordado, por providencia 
de esta fecha, en el trámite 
de ejecución de sentencia fir
me recaída en dicho juicio, 
sacar a la venta en pública 
subasta los bienes que se re
señan a continuación, embar
gados como de la propiedad 
de dicho demandado, para 
hcer pago al demandante dé 
la cantidad principal y costas 
del procedimiento.
Bienes embargados que han 

de ser subastados
Un coche turismo Seat fur

goneta, matrícula Z-31149 en 
buen uso y perfecto estado.

Condiciones de la subasta
No se admitirán posturas 

.que no cubran las dos terce
ras partes del precio de los 

■bienes, según, el precio de la 
tasación pericial, que es el de 
veinte mil pesetas. Los licita- 
dores deberán consignar, pre
viamente, sobre la mesa del 
Juzgado una cantidad en me
tálico igual al diez por ciento, 
por. lo menos, del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no 
podrán tomar parte en la su
basta.
Fecha y lugar de la subasta

La subasta se celebrará en 
la sala de audiencia de este 
Juzgado Municipal número 2 
el día 30 del actual, a las 11 de 
su mañana.

Dado en Burgos, a cuatro 
de diciembre de 1970. — El 
Juez, Rómulo Marti Gutiérrez.

5679.-264,00

D- Manuel Mateos Santamaría- 
Juez Municipal número uno 
de Burgos y su pafiido,

Por la presente, en virtud de 
lo acordado en los juicios de fal
tas siguientes:

Núm- 435/70, por daños, se 
cita y llama al condenado Luis 
Arévalo Monzón- de 30 años de 
edad, soltero- de profesión mon
tador ascensorista, natural de 
Badajoz, hijo de Antonio y de 
Saturnina, a fin de constituirse 
en prisión y cumplir los 10 días 
de arresto menor que le fueron 
impuestos por pena principa1-

Núm- 428/70, por hurto, se 
cita y llama al condenado Anto
nio San Lázaro Lahija- de 29 
años de edad, casado, de profe
sión peón, niatural de Burgos, 
hijo de Félix y de Leonor, a fin 
de constituirse en prisión y cum
plir los 20 días de arresto menor 
que le fueron impuestos por pena 
principal-

Núm. 580/69- por impruden
cia con daños, s= cita y llama al 
condenado Fernando Sanz Na
varro- de 30 años de edad, ca
sado, agricultor, natural de Dai- 
miel, hijo de Aniceto y de Car
men, a fin de constiturse en pri
sión y cumplir los cuatro días 
de arresto menor que le fueron 
impuestos por pena principal

Núm. 571/70, por estafa, se 
cita y llama al condenado Luis 
Antonio Cascalheira, de 19 años 
de edad- soltero, de profesión 
chapista, natural de Ervidel-Al- 
justiel a fin de constiturse en pri
sión y cumplir los ocho días de 
arresto menor que le fueron im
puestos por pena principal.

Núm- 379/70, por lesiones, 
se cita y llama al condenado Jo- 
és García Martín, de 39 años 
de edad de profesión camarero, 
casado, natural de Ecüa, hijo 
de Antonio y de Carmen, a fin: 
de constituirse en prisión y cum
plir los 3 días de arresto menor 
que L fueron impuestos por pe
na principal.

Núm- 472/70- por estafa, se 
cita y llama a los condenados 
Mario Gomes Brandao, de 18 
años de edad, soltero, obrero- 

natural de Ferreiro; Vil ado Con
de, hijo de Albino y de Zulmc 
ra, y José Da Trinidade Mar- 
tins, de I 7 años de edad, solte
ro, albañiL natural de Macinha- 
,ta do Vouga Agueda (Portu
gal) , hijo de José y de Matilde, 
a fin de conistiuirse en prisión y 
cumplir los diez días de arresto 
menor que les fueron impuestos 
por pena principal-

Núm- 590/70, por impruden
cia con daños- se cjta y llama al 
condenado Maur ice Francia 
Wolter, desconociéndose las de
más circunstancias personales, a 
fin de constituirse en prisión y 
cumplir los 15 días de arresto 
menor que le fueron impuestos 
por pena principal-

Núm- 348/0, por impruden
cia con daños- se cita y llama al 
condenado Ant o n i o Montero 
Ameida, desconociéndose las de
más circunstancias personales- a 
fin de constiturse en prisión y 
cum pidos 5 días de arresto me
nor que le fueron impuestos por 
pena principal

Núm- 563/70, por hurto, se 
cita y llama al condenado Fel
pe Bengoa Garay, de 45 años 
de edad, soltero, de prófesiónl 
albañil natural de Nanclares de 
Gamboa (Alava), hijo de Eus
taquio y de Remedios, a fin de 
constituirse en prisión y cumplir 
los 30 días de arresto menor que 
le fueron impuestos por pena 
principal-

Núm- 352/70, contra el or
den público, se cita y llama a *a 
condeniada María Angeles Go
mes Domingo, de 21 años de 
edad, soltera, camarera, hija de 
Manuel y de Julia, natural de 
Vacadold, y vecina que fue de 
esta ciudad, a fin de constituirse 
en prisión y cumplir los 15 días 
de arresto menor que por impa
go de las multas le fueron im
puestos.

Hoy en ignorado paradero, 
para que denitro del término de 
diez días, contados desde el si
guiente en que ésta requisitoria 
sea publicada en el B. O. de la 
provincia, comparezcan ante es' 
te Ju-'gado Municipal, núm- uno»
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sito en bajos del Palacio de Jus
ticia.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y or
deno a los Agentes de la Poli
cía Judicial, que tan pronto ten
gan! conocimiento de los parade
ros de expresados condenados» 
procedan a su captura y con las 
seguridades necesarias, los tras
laden e ingresen en la prisión 
provincial de esta ciudad, a la 
disposición de este juzgado-

Dado en! Burgo?, a 28 de no
viembre de 1970—El Juez Mu
nicipal, Manuel Mateos— El 
Secretario, Adolfo Cidoncha- 
•*** ^ **►

Castrojeriz
Doña Rosa Hernández del Va

lle, Secretario en funcio n e s 
del Juzgado Comarcal de 
Castrojeriz, Burgos,

Doy fe: Que en el juicio de 
faltas sobre lesiones y daños en 
accidente de circulación seguido 
ante este ^Juzgado bajo el nú
mero 94/70, y que luego se ha
rá mención, ha recaído la si
guiente providencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva 
son del tenor ¡itera! siguiente:

Sentencia— En >a villa de 
Castrojeriz, | 7 de noviembre de 
1970, el Sr- Juez Comarcal sus

tituto don Maximino López Pé- 
reZ; habiendo visto las presentes 
diligencias de juicio verbal de 
faltas, seguido entre partes, de 
*a una el Ministerio Fiscal, en re
presentación de la acción públi
ca. y de la otra y como denun
ciante, Orden de la Superiori 
dad, y como denunciado Ed- 
"ward Whitehead Esq. descono- 
ciendose las circunstancias perso
nales del mismo y cuyo último 
domicilio fue 1053, Nolderness 
Road, Hull (Inglaterra), y hoy 
en igno r a d o paradero, siendo 
perjudicada Josefa García Gu
tiérrez, Je 20 anos de edad, sol
tera, sus labores y vecina de Al' 
Ka, y

Fallo—Que debo de absol- 
Ver como absuelvo libremente 
del hecho origen de estas actua

ciones al denunc i a d o Edward 
Whitehead Esq-, por considerar 
que los hechos son encuadrados 
en el número 8, del artículo 8.° 
del Código Penal, y que se pro
dujeron de una manera casual 
y fortuita, declarando de oficio 
los costas causadas en este pro
cedimiento-

Y para que conste y notifica
ción al denunciado expresado y 
perjudicados mediante su inser
ción en el B. O- de la provin
cia, por encontrarse todos ellos 
en ignorado paradero, expido la 
presente en Castrojeriz. a 17 de 
noviembre de 1970—El Se
cretario en funciones, Rosa Her
nández.

Villarcayo
D- Jesús Manuel Sáez Comba, 

Juez de Primera Instancia 
de Villarcayo y su partido, 

Hago saber: Que en los autos 
de Juicio ejecutivo, seguidos en 
este Juzgado y de que se hará 
mención á continuación, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente:

Sentencia—- En Villarcayo, 
a 24 de septiembre de 1970 — 
El Sr. D Jesús - Manuel Sáez 
Comba, Juez de Primera Instan
cia de la misma y su partido- 
habiendo visto los presentes au 
tos de juicio ejecutivo promoví 
dos por el Procurador don Al
berto Mañero de la Fuente- en 
nombre y representación de don 
Teodoro Martínez Cuesta y don 
Félix Fernández Asensio, de cir
cunstancias personales acredita
das, bajo la dirección del Letra- 
do don José Antonio Tapia 
Aguirrebengoa, coníra don Juan 
José Hernández, mayor de 
edad, contratista y vecino de 
Sestao, en situación de rebeldía, 
sobre reclamación de cantidad 
por principal, gastos, intereses le
gales y costas.

Fallo: Que debo mandar y 
mando seguir la ejecución ade
lante hasta hacer formal trance 
y remate de los bienes embarga
dos al ejecutado don Juan José

Hernández Alonso, y con su 
producto entero y cumplido pa
go al ejecutante don Teodoro 
Martínez Cuesta y don Félix 
Fernández Asensio, por la ex
presada cantidad de 83-313 pe
setas, importe de la letra de cam
bio de autos, más 35-000 pese
tas por, gastos y los intereses le
gales, a partir del 24 de marzo 
de 1970, fecha del protesto de 
aquélla, hasta la total efectivi
dad y costas causadas, y que se 
causen en este proceso, y en vir
tud del estado de rebeldía en que 
dicho ejecutado sé halla consti
tuido, notifíquesele la presente 
sentencia en la forma prevenida 
en el artículo 283 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, si la parte 
ejecutante no solicita ¡a notifica
ción personal.—Así por esta mi 
sentencia de remate, lo pronun
cio, mando y firmo—Firmado. 
Jesús Manuel Sáez Comba.— 
Rubricado.— Fue publicada en 
el día de su fecha-

Y para su inserción en el 
B- O- de la provincia, a fin de 
que siiya de notificación en for
ma al expresado demandado, 
que se halla declarado en rebel
día, se expide el presente-

Dado en Villarcayo, a 30 de 
septiembre de 1970—El Juez, 
Jesús Manuel Sáez Comba.—-El 
Secretario, (ilegible).

5-496—380,00

Anuncios Oficiales
MINISTERIO DE INDUSTRIA 

DELEGACION PROVINCIAL BE BURGOS

A los efectos prevenidos en 
el artículo 9 del Decreto 2617 

1966, de 20 de octubre, se so
mete a información pública» la 
petición de instalaciones e’éctri 
cas, formulada por Iberdue.ro, 
S- A., y cuyas características se 
indican seguidamente:

Referencias: RI. 2.741-
Exp. 22-184—F- 283. .
Peticionario: Iberduero. S.A- 
Objeto de la instalación: 

Atender el aumento de deñiair 
da de energía eléctrica de la zo
na de Burgos, y alimentar a 138

Iberdue.ro
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KV. U subestación del camino 
de Villalón solamente desde la 
de Villalbilla.

Caracterís ticas principales: 
Ampliación de la zona a 138 
KV- de la subestación de Villal" 
billa, dotándola de un nuevo 
transformador 220/138 KV- de 
100 KVA- de potencia, alimen" ■ 
tado desde una de las actuales 
posiciones de salida de línea a 
220 KV. Creación de cinco nue
vas posiciones, una de las cua
les quedará libre para el futuro, 
otra se dedicará a la protección 
del segundo banco de transfor
mación, otra al enlace de barras 
y dos para las salidas de línea 
denominadas Soto y la actual 
Soria, siendo ocupada su posi
ción por la nueva salida de línea 
Burgos II.

Procedencia de los materia
les: Nacional-

Presupuesto: 18.837.600 pe
setas-

Lo que se hace público, para 
que pueda examinarse el pro
yecto de la instalación, en la 
Delegación del Ministerio de In
dustria en Burgos, calle de San
tander, núm- 11, y formular las 
reclamaciones que se estimen 
oportunas al proyecto, en el pla
zo de 30 días, contados a partir 
de la publicación de este anun
cio-

Burgos, 24 de noviembre de 
1970 — El Delegado Provin
cial. Eduardo Ramos Carpió- 

5-566.-259,00

A los efectos prevenidos en 
el artículo 9 del Decreto 2617 
/1966. de 20 de octubre, se so
mete a información, pública, la 
petición de instalación de esta
ción transformadora, cuyas ca
racterísticas se indican a conti
nuación :

Referencia: RI. 582.
Exp- 19-109—F. 284-
Peticionario: Plastimetal SA.
Objeto de la instalación: 

Transformar la energía eléctri
ca a consumir por el peticionario 
en su fábrica del Polígono de 
Gamonal.
i Caracterís ticas principales: 

Estación transformadora, tipo 
intemperie, sobre estructuras me
tálicas y fundaciones de hormi
gón- con transformador de po
tencia de 1-250 KVA- y rela
ción de transformación 44-000/ 
380-220 V.,

Procedencia de los materia
les: Nacional-

Presupuesto: 1-373.901 ptas.
Lo que se hace público, para 

que pueda examinarse el pro
yecto de la instalación, en ¡a 
Delegación del Ministerio de In
dustria en Burgos, calle de San
tander, núm- 11, y .formular las 
reclamaciones que se estimen 
oportunas al proyecto, en el pla
zo de 30 días, contados a partir 
de la publicación de este anun
cio-

Burgos, 20 de noviembre de 
1970---- El Delegado Provin
cial. Eduardo Ramos Carpió- 

5-487.-168,00

Delegación Provincial del Ministerio 
de la Vivienda

Comisión Provincial de Urbanismo
La Comisión Provincial de 

Urbanismo de Burgos, en su 
reunión del día 27 de noviem
bre, en la Delegación Provin
cial del Ministerio. de la Vi
vienda, adoptó los siguientes 
acuerdos:

I. — Aprobación del acta de 
la sesión anterior.

II. — Aprobación de los pro
yectos de urbanización, pre
sentados por el Ayuntamiento 
de Aranda de Duero, de las si
guientes calles: Torremilanos, 
4 fases; General Berdugo, 5 
fases; Rica Posada, 2 fases; 
Virgen de las Viñas, 2 fases; 
San Bartolomé, 3 fases, y Lu
cio Velasco, 4 fases.

III. — Desestimar la solici
tud del Ayuntamiento de 
Aranda de Duero, de tramita
ción de la reparcelación de la 
margen derecha de la Carre
tera de La Aguilera, a instan
cia de don Isaías Zorita Do
mínguez.

IV. — Aprobar los proyectos 
de urbanización, presentados 
por el Ayuntamiento de Quin- 
tanar de la Sierra y corres

pondientes a las calles A, B, C 
y D, 3.a fase y de construcción 
de fuente y jardines en Fuen
te de los Caños.

V. — Aprobar definitiva
mente el proyecto presenta
do por Urbanizadora Caste
llana, S. A.,. (URBECASA), de. 
urbanización del polígono de
limitado con las calles, 1, 2 y 
4 del Industrial de Gamonal y 
carretera de Burgos a Poza de 
la Sal.

VI. —< Eñ el proyecto pre
sentado por el Ayuntamiento 
de Burgos sobre la urbaniza
ción del paseo del Conde de 
Vallellano, se acordó su apro
bación en cuanto a la resolu
ción de la calzada y tráfico de 
vehículos, condicionando la 
aprobación de la ordenación 
del paseo a un más detenido 
estudio que resuelva de ma
nera más adecuada el aspecto 
artístico y funcional de dicho 
paseo.

VII. — Se aprobó una mo
ción del Delegado Provincial 
del Ministerio de la Vivienda, 
recomendado al Excelentísi
mo Ayuntamiento se prolon
gue en toda longitud de la 
calle de Fernán González, con 
motivo del milenario de la 
muerte del Conde y a las 
puertas del Año Santo Jaco- 
beo, el tipo de pavimentación 
(empedrado) realizado últi- 
mamen en la parte que da 
frente a la Catedral. A instan
cia del vocal, Delegado de In
formación y Turismo y del 
Arquitecto concejal represen
tante del Excelentísimo Ayun
tamiento, con relación a esta 
misma calle se acordó rogar 
al Excmo. Ayuntamiento eli
mine los pasos superiores de 
energía eléctrica y se ponga 
un cuidado especial en la 
aplicación de las ordenanzas 
estéticas de la zona artística 
a las fachadas de las casas de 
Fernán González.

Lo que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 35 
de la Ley del Suelo, y el ar
tículo 4.° de la Orden de 14 de 
marzo de 1962, se publica en 
este «Boletín Oficial», para 
conocimiento y efectos.

Burgos, 27 de noviembre de 
1970. — El Delegado Provin
cial, Pablo Arribas Briones.
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Comisarla de Aguas tiel Duen
Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado la pe
tición que se reseña en la siguien
te nota:

Nombre -del peticionario.— 
Hispanagar, S- A., calle Apa
ricio y Ruiz, 5 Burgos-

Clase de aprovechamiento— 
Usos industriales-

Cantidad de Agua que se pi
de.—41,6 litros por segundo.

Corriente de donde ha de de
rivarse— Río Ubierna-

De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 1 | del Real 
Decreto Ley de 7 de enero de 
1927, modificado Por el de 27 
de marzo de 1931 y disposicio
nes posteriores concordantes, se 
abre un plazo. que terminará a 
las trece horas del día en que se 
cumplan 30 naturales y conse
cutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el “Boletín 
Oficial del Estado”-

Durante este plazo, y en ho
ras hábiles de oficina, deberá el 
peticionario presentar en las ofi
cinas de esta Co m i s a r í a de 
Aguas, sitas en la calle Muro. 5. 
Valladolid, el proyecto cores' 
pendiente a las obras que trata 
de ejecutar- También se admiti
rán en dichas oficinas y en los re
feridos plazo y hora, otros pro
yectos que tengan el mismo ob
jeto que la petición que se anun
cia o sean incompatibles con él- 
Transcurrido el plazo fijado no 
se admitirá ninguno más en com
petencia con los presentados.

La apertura de. proyectos, a 
que se refiere el artículo ¡3 del 
R- D- Ley antes citado, se ve
rificará a las diez horas del pri
mer día laborable siguiente a¡ 
de terminación del plazo de 30 
otas antes fijado, podiendo asis
tir al acto todos los peticionarios 
y levantándose de ello el acta 
que prescribe dicho artículo, 
que será suscrito por los mismos.

Valladolid, 27 de noviembre 
de 1970.—El Ingeniero Comi
sario de Aguas, Luis Díaz Ca
rreja- 5633.—304,00

AYUmMIENTO BE BURGOS
Habiendo solicitado don Ma

nuel Carqués Castrillejo, la de
volución de la fianza depositada 
con motivo de reparación muro 
izquierdo del río Arlanzón, a la 
entrada del Paseo de la Caste
llana.

Se anuncia al público que du
rante un plazo de 15 días, con
tados a partir del siguiente al de 
la publicación del presente anun
cio eni el B. O- de la provincia, 
puedan presentarse reclamacio
nes por quienes creyeren tener 
algún derecho exigiÜe a citado 
señor, por razón del contrato ga
rantizado-

Lo que se anuncia de confor
midad con el artículo 88' 1,° de/ 
Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 
de enero de 1953-

Burgos, 28 de noviembre de 
1970.— El Alcalde, Fernando 
Dancausa de Miguel- 

5.478—130,00

Habiendo solicitado don Ma
nuel Carqués Castrillejo, la de
volución de la fianza depositada 
con motivo de la adjudicación 
de la subasta de construcción de 
un torreón en el Castillo,

Se anuncia al público que du
rante un plazo de 15 días, con
tados a partir del siguiente al de 
la publicación del presente anun
cio eni el B. O- de la provincia, 
puedan presentarse reclamacio
nes por quienes creyeren tener 
algún derecho exigible a citado 
señor, por razón del contrato ga
rantizado-

Lo que se anuncia de confor
midad con el artículo 88" 1,° del 
Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 
de enero de 1953-

Burgos, 28 de noviembre de 
1970.—El Alcalde, Fernando 
Dancausa de Miguel-

5.477—130.00

El Alcalde de esta ciudad ha
ce saber que, acordada la apli
cación de contribuciones especia
les por las obras de alcantarilla

do a reamar en la margen dere
cha de la carretera de Logroño, 
de esta ciudad, a continuación 
del presente anuncio se expone 
al público la relación de contri
buyentes afectados, al propio 
tiemp0 que se les convoca para 
el día siguiente a aquél en que 
se cumplan los quince hábiles 
contados desde el siguiente al de 
la publicación de este edicto en 
el “Boletín Oficial” de la pro
vincia a las 12 de la mañana, en 
el Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial, a fin de celebrar 
la reunión de la Asamblea cons
titutiva de la Asociación Admi
nistrativa de Contribuyentes de 
la citada vía pública, ante la 
sidida por el señor Alcalde o 
Teniente de Alcalde en quien 
delegue, con asistencia del Secre
tario de la Corporación o funcio
nario en quien también delegue, 
y con sujeción al siguiente or
den del día:

l.°—Constitución de la Aso
ciación administrativa de con
tribuyentes-

2-°-—Designación de Delega
dos.

3.°—Redacción de los Esta
tutos por los que se ha de regir 
la Asamblea y la Junta de De
legados.

4-°—Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público para 

general conocimiento Y en espe
cial de los afectados, cuya rela
ción nominal se inserta a conti
nuación, no obstante hacerse no
tificaciones individuales, y en 
cumplimiento de cuanto dispone 
el art. 465 de la Ley de Régi
men Local y artículos 19 y si
guientes del Reglamento de Ha
ciendas locales.

Burgos, 25 de noviembre de 
1970—El Alcalde, por dele
gación.—El Teniente de Alcal
de, José Antonio Olano.

* * *
Relación d e contribuyentes 

afectados por las obras de al
cantarillado de la margen dere
cha de la carretera de Logroño 
de esta ciudad:

Campsa. r
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Construcciones Landaluce-’
Florentino de Lope-
Loste S- A-
Construcciones Arranz Acr 

ñas.
Campofrío.
Central Lechera-

Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro

En cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 691. en re
lación con el 6-82 de la vigente 
Ley de Régimen Local, queda 
expuesto al publico por espacio 
de 15 días, en las oficinas dg In
tervención de este Excelentísimo 
Ayuntamiento, el expediente nú
mero 2 de suplementos de crédi
to por medio de transferencia 
dentro del presupuesto ordinario 
del corriente ejercicio de 1970-

Miranda de Ebro. 7 de di
ciembre de 1970.—El Alcalde, 
Isaac Rubio-

Ayuntamiento de Castrojeriz
Instruido expediente de habili

tación y suplemento de crédito por 
existir superávit del ejercicio ante
rior para atender al pago de obli
gaciones imprevistas, cuyo detalle 
constan en aquél, se hace público 
que se halla expuesto dicho ex
pediente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, a los efectos de oir 
reclamaciones, de conformidad con 
el artículo 691 de la Ley de Régi
men Local (texto refundido de 24 
de junio de 1955).

Castrojen2, 2 de diciembre 
de 1970.—-El Alcalde, A. Rui2

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Basconcillos del Tozo, 
Villatuelda. Terradillos de Es- 
gueva, Barbadillo del Mercado 
y Contreras dg habilitación y su
plemento de crédito por medio 
de transferenícia en el presupues
to municipal ordinario dg 1970, 
por no existir superávit en la li
quidación del último ejercicio.

Wf.-i ■
Ayuntamiento de Avanzo 

de Miel
Instruido expediente de modifi

cación de crédito por existir supe

rávit en el ejercicio anterior, para 
atender al pago de obligaciones 
imprevistas cuyo detalle consta en 
aquél, se hace público que se halla 
expuesto al público dicho expe
diente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince dias, a los efectos de oir 
reclamaciones, de conformidad con 
el artículo 961 de la Ley de Régi
men Local (texto refundido de 24

Arauzo de Miel, 4 dg diciem
bre de 1970—El Alcalde, Mel
chor Benito.

Igual anuncio hace el Alcal
de de Belorado, respecto del pre
supuesto del Cine Principal.

-nh, «m,,

Ayuntamiento de Ciadoncha
Formados por este Ayunta

miento los padrones que a con
tinuación se relacionan, corres
pondientes al año 1970, quedan 
de manifiesto al público por tér
mino de quince días hábiles, du
rante los cuales podrán exami
narles los interesados e interpo
ner las reclamaciones que esti
men oportunas, advirtiendo que 
pasado dich0 p¡azo no se admi
tirá ninguna, llevándose a efecto 
el cobro de las cuotas con arre
glo a las disposiciones en vigor-

Lo que se hace público para 
conocimiento y efectos-

Documentos cobraíorios
Impuesto sobre circulación de 

vehículos de tracción mecánica-
Desegüe de goterales y cana

lones.
Tránsito de animales por las 

vías públicas-
Aprovechamiento de pastos 

de las eras y prado del Ayunta
miento-

Renta por trillar en eras del 
Ayuntamiento.

Ciadoncha, 28 de noviembre 
de, 1970—El Alcalde, Fabri- 
cio Galiana-

Ayuntamiento de Castalio 
de la Vega

Instruido expediente de habi
litación de crédito por existir su' 
pérávit en el ejercicio anterior, 
para atender a!, pago de obliga

ciones imprevistas cuyo detalle 
consta en aquél, se hace público 
que se halla expuesto al público 
dicho expediente et la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a Jos 
efectos de oir reclamaciones, de
conformidad con el articulo 96) 
de la Ley de Régimen Local 
(Texto refundido di 24 de junio 
de 1955)-

Castrillo de la Vega, 27 de 
noviembre de 1970.—El Alcal
de, Pedro Carrasco.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Torrepadre y Santa 
Cecilia-

Ayuntamiento de Brazacorta
Instruido expediente de suple

mento de crédito por existir supe
rávit del ejercicio anterior para 
atender al pago de obligaciones 
Imprevistas, cuyo detalle constan 
en aquél, se hace público que se 
halla expuesto dicho expediente en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de quince días, a 
los efectos de oir reclamaciones, de 
conformidad con el artículo 691 de 
la Ley de Régimen Local (texto 
refundido de 24 de junio de 1955).

Brazacorta, 7 de diciembre 
de 1970—El Alcalde, Felipe 
Aguilera-

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Guadilla de Villamar 
y el de Caleruega, de suplemen
to de crédito por medio de trans
ferencia-

Ayuntamiento de Villagonza- 
lo Pedernales

A los efectos de los artículos 
30 del Reglamento de 30 de 
noviembre de 1961, y 4-° 4, de 
la Instrucción de 15 de rnar2o 
de 1963, se hace público que 
por don Gonzalo Sái2 Maté, ve
cino de Burgos, se há solicitado 
licencia para instalar en el Hos
tal La Varga, emplazado en el 
km. 232.,7, de la carretera Ma
drid - Irún- un depósito de gas; 
propano de 4 m- c- de capaci
dad, cuyos demás detalles, ca- 
racterísticás y elementos que le
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completani. se expresan en el pro
yecto redactado por técnico 
competente-

Lo que se hace saber a fin 
de que en el plazo de diez días, 
a contar desde L inserción de 
este edicto en el B- O. de la pro
vincia, puedan formulase las ob
servaciones pertinentes.

Villagonzalo Pedernales, 10 
de noviembre de 1970 El Al
calde, Jesús Arreba Antón.

5.579.-140,00

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 31 
y 82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, párra
fo 2.o, de la vigente Ley de Régi
men Local (texto refundido de 24 

de junio de 1955), las cuentas ge
nerales de presupuestos y de ad
ministración del patrimonio muni
cipal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión correspon
diente, referidas al ejercicio de 
1969, quedan expuestas al público 
para oir reclamaciones, en a Se
cretaria de la Corporación, duran
te quince días hábiles.

En este plazo y ocho días mas, 
podrán formular por escrito los re-’ 
paros y observaciones que juzguen 
oportunos personas naturales y ju
rídicas del municipio, ante la pro
pia Corporación, con sujeción a las 
normas establecidas para la apro
bación definitiva de dichos textos 
legales.

V’Jlagonzal0 Pedernales, 30 
de noviembre. de 1970—El Al
calde, Jesús Arreba Antón.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Olmedillo de Roa, Vi- 
dovela de Esgueva, Quintana- 
palla, Rubena, Atapuerca, Vi" 

egas, Susinos del Páramo "To
bar, Manetas, La Cueva de 

oa, Barbadillo d= Herreros y 
Kiocabado de ¡a Sierra- 

, Ayuntamiento de Alfoz 
de Bricia

Instruido expediente de su
plemento y habilitación,' de cre
cí °i "D°j transferencia

entro, del presupuesto ordinario 
e ano en curso para aten
er a pago de obligaciones, cuyo 

detalle consta en aquél, sé hace 
público que se halla expuesto 
dicho expediente en la Secreta
ría de este Ayuntamento, por 
término de quince días, a los 
efectos de oir reclamaciones-

Alfoz de Bricia, 28 de no
viembre de 1970——El Alcalde, 
(ilegible)-

■ i * «i

Ayuntamiento de Ríoseras
Instruido expediente de suple

mento de crédito por medio de 
transferencia con cargo al supe
rávit del ejercicio anterior para 
atender al pago de obligacio
nes imprevistas, cuyo detalle 
consta en aquél, se hace públi
co que se halla expuesto dicho 
expediente en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término 
de quince días, a los efectos de 
oir reclamaciones-

Ríoseras, 5 de diciembre de 
1970— El Alcalde, (ilegible)-

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Villaverde Peñahora- 
da y Quintanilla Sobresierra. 

 

Jinnncios Particulares
Ayuntamiento de Pineda de 

la Sierra
Anuncio de subasta

Debidamente autorizado por 
el Distrito Forestal de la provin
cia, tendrá lugar en el salón de 
actos de este Ayuntamiento, a 
las doce horas dei vigésimo día 
hábil, contados a partir del si
guiente al de la inserción de este 
anuncio'en el «Boletín Oficial», 
la subasta de 410 hayas madera
bles, con un volumen de 330 
m. c. de madera y 200 m. c" de 
leñas, en la tasación total de 
trescientas diez y siete mil pese
tas (317.000 pesetas).

La subasta se halla en el món
te 27 de U. P., propiedad de este 
Ayuntamiento.

Dicha subasta se celebrará 
conforme al pliego de condicio
nes generales aprobadó por la 
Süperiorídad e inserto en el «Bo

letín Oficial» de 8-11-60, bajo la 
presidencia del señor Alcalde o 
Concejal en quien delegue, con 

■asistencia de un funcionario de 
Montes y el Secretario de la Cor
poración, que dará fe del acto.

Para poder optar a la subasta, 
los lidiadores consignarán como 
garantía provisional, en la Depo
sitaría de esta Entidad, la canti
dad del 5 por 100, del tipo, y el 
6 por 100, del remate. Quien re
mite rematante, prestará la ga
rantía definitiva del 15 por 100 
del remate en plazo de diez días, 
contados a partir del siguiente al 
en que le haya sido notificada la 
adjudicación definitiva de la su
basta.

Las proposiciones podrán pre
sentarse en los días hábiles, du
rante las horas de oficina, en la 
Secretaría Municipal, desde el 
siguiente al en que aparezca este 
anuncio en ql «Boletín Oficial» 
hasta el anterior a la celebración 
de la subasta

Los pliegos de condiciones y 
demás documentos relacionados 
con la subasta se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de esta 
Corporación, donde podrán ser 
examinados libremente poriquien 
lo desee.

NVodelo de proposición
D de.... años de edad, 

natural de... provincia de ... 
con residencia en.... calle de 
número 'en  (nombre 
propio o en representación), en 
posesión del certificado profesio
nal de la clase.... núm  en 
relación con la subasta anuncia
da en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de.... de fecha.... 
en el monte.... de la pertenen
cia de...., ofrece la cantidad de 
-...pesetas (en letra).

A lós efectos de la adjudica
ción que pudiera hacérsele, hace 
constar que posee el certificado 
profesional reseñado y hoja de 
compras núm de las relati
vas al mismo, cuyas característi
cas, en relación con la subasta 
de referencia, son' las siguientes:
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a) Capacidad máxima de ad
quisición relativa a la hoja de 
compras presentada.

b) Saldo existente en la hoja 
de compras en el día de la fecha 
de la subasta.. . •

En...■ a.••• de..•. de 19... 
El interesado,

Pineda de la Sierra, 10 de no
viembre de 1970.— El Alcalde. 
P. D., el Secretario, Rincón, 

5.421.-440,00

Ayuntamiento de Arauzo de 
Torre

Cumplidos los trámites regla
mentarios, en ejecución de acuer
do de este Ayuntamiento, se 
anuncia pública subasta para ro
turar 50 hectáreas de terreno de 
monte «Chaparral», propiedad 
de este Ayuntamiento, en el pa
go el Erial, que linda Norte, Ca
bezuela; Sur, Corralejo; Este, Ra
sa, y Oeste, Solana; por un pe
ríodo de 10 años, a partir de la 
fecha del contrato o año agríco
la, con una renta anual de cin
cuenta mil pesetas, excepto los 
dos años primeros, que serán 
gratis. Garantía provisional de 
treinta mil pesetas, que serán 
entregadas al hacer el contrato.

Dicha subasta se celebrará en 
oeste Ayuntamiento, el día 3 d 
enero de 1971 y hora de las do
ce, con pujas a la llana.

El pago del permiso de caza al 
Distrito Forestal, será de cuenta 
del adjudicatario.

Araúzo de Torre, 20 de no
viembre de 1970.—El Alcalde, 
Salustiano Gayubas.

5.607.— 148,00

Ayuntamiento de Villanueva 
de Gumiel

Debidamente autorizado por 
el Distrito Forestal de Burgos y 
según acuerdo de este Ayunta
miento, a las doce horas del día 
siguiente hábil, trancurridos tam
bién diez días hábiles de la pu
blicación de feste anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia,

tendrá lugar en el salón de actos 
de este Ayuntamiento la subasta 
del aprovechamiento forestal de 
los «Sarros» correspondientes a 
52.162 pinos, del quinquenio de 
resinación 1969-70, del monte 
Pinar 8-A, de la propiedad de 
este Ayuntamiento; siendo el 
precio de tasación de 26.081 pe
setas.

La fianza provisional será del 
5 por 100 de su tasación, y la de
finitiva, del 6 por 100 de su ad
judicación.

Las proposiciones deberán pre
sentarse en la Secretaría del 
Ayuntamiento, hasta media hora 
antes del día señalado para la 
subasta.

El adjudicatario correrá con los 
gastos que origine la subasta: 
anuncios, indemnizaciones, et
cétera.

Villanueva de Gumiel, 1 de 
diciembre de 1970.—El Alcalde, 
Vicente Núñez.

5.606.-152,00

Ayuntamiento de Quintana 
del Pidió

Subasta de sarros
Al veintiún día hábil a partir 

de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, y a la hora de 
las doce, tendrá lugar en este 
Ayuntamiento la subasta para el 
aprovechamiento de sarros del 
monte «El Olmedo», de este mu
nicipio, procedentes de la resi- 
nación de 6.292 pinos durante el 
quinquenio 1965-70, con una ta
sación de 3.146 pesetas.

La fianza provisional será del 
5 por 100 de la tasación, y la de
finitiva, del 6 por 100 del impor
te del remate.

Las proposiciones se presen
tarán en la Secretaría Municipal, 
hasta las catorce horas del día 
anterior del señalado para la su
basta.

Los pliegos de condiciones 
quedan de manifiesto en el

Ayuntamiento, a disposición de 
los licitadores.

De resultar desierta la primera 
subasta, se repetirá la segunda o 
sucesivas al décimo día hábil, 
contado a partir del siguiente al 
de la celebración de la primera, 
bajo el mismo tipo de licitación 
y condiciones.

Quintana del Pidió, a 2 de di
ciembre de 1970. —El Alcalde, 
E. García.

5.605.-175,00

Junta vecinal de Condado 
de Valdivielso

Autorizado por el Distrito 
Forestal el aprovechamiento de 
2.225 pinos pinaster de-1 monte 
Sandresil, de esta pertenencia» 
coni 713 metros cúbicos de ma
dera, se anuncia la subasta de 
los mismos, bajo el tipo de ta
sación de 267-537 pesetas (dos
cientas sesenta y siete mil qui
nientas treinta y siete) y la de 
pastos» con un aprovechamiento 
de 69 lanares, por una tasación 
de 1-449 pesetas.

La subasta de los mismos ten
drá lugar a los veintiún días há 
hiles a partir de su publicación 
en el B. O- de la provincia, y 
hora de las 18, en el salón de ac
tos de esta Entidad y con arre
glo a1- pliego de condiciones-

La admisión será hasta una 
hora antes de la señalada para 
la subasta.

Este anuncio anula el aparecí 
do el día 18 de noviembre, nú
mero 263. . . , r

Condado de Valdivie-so, 
de diciembre de 1970——El Se
cretario, Raimundo Ruiz.

5-551—150,00

CAJA DE AHORROS 
MUNICIPAL DE BURGOS

Extravío de bono de plazo 
mírn. 1086-5, de la Oficina de 
Belorado. „

Plazo de reclamaciones: 
días.

5700.—50,00

Imprenta Provincial


